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En la Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de veintiocho de febrero del presente 
año, dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la controversia constitucional citada al rubro, recibida el día de hoy en 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionaliiad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Constej,l) . 

Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil dieci~. 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fun~nto en el artículo 44, 

párrafo primero 1 de la Ley Reglamentaria de las Fra~bnes 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estado~os Mexicanos, se ordena 

notificarla a las partes y, en su oportunidad~rchivar el expediente como 

asunto concluido. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

A efecto de notificar al Podx.~egislativo del Estado de Tamaulipas, 

remítase la versión digitalizada d~esente acuerdo y de la sentencia de 

mérito, a la OFICINA DE CO~':SPONDENCIA COMÚN DE JUZGADOS DE 

DISTRITO EN EL ESTAD~ TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA EN 

CIUDAD VICTORIA, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/20~ fin de que genere la bol~ta de turno que le 

corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 
( ·;. ;t 

de conformidad 1con lo dispuesto en los artículos 1572 de la Ley Orgánica del 
'· 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero3, y 54 de la Ley 
l 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 
2 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. · 
3Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
4 Artículo 5 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
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F~e~~lamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio 

~~J>oder Legislativo de dicha entidad federativa, en su residencia oficial, de lo 

YJL indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo 

previsto en los artículos 2B85 y 2996 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

Re~~lamentaria de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia cri¡ptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su re~misión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número :225/2018, en términos del artículo 14, pár~afo primero8, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

judsdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la breve~iad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y fil·ma el Miinistro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

d1e la Suprema Cc1rte de ,Justicia de la Nación, quien actúa c:on Leticia ,...---........._ 

Gu;zmán Mi~¡· Sec~aria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitu~~ohale 1 y de A,. es de lnconstitucio ah ad e la Substetaría 

General,de.Ac éí s dE e¡ / ,.;f ··; 

t''f\C'A 
·-:J~:) 
I"·- - -
ivy,lic:ulo 298 del Código Federal de Procedimie·ntos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
ele la residencia del tribunal en que se si~Ja el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantia del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al jueiz local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
ele la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
f; Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Politica de los 
Es.tados Unidos Mexicanos .. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
re"ieren las fracciones 1 y 11 del artículo '105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
cli!;posición expresa, se estará a las prevEmciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13Artiieulo 14 del Acuerdlo G1rner~1I Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSC.IN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
er: HI articulo 12, inciso !~). dBI AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
par1icipi~ción de uno o más i;ervidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
in!Jri~san en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el Mll\JTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de !>IJ versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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